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Guayaquil, 09 de Enero del 2013 

Señores 
Superintendencia de Compañías 
Ciudad = 

De mis consideraciones” 

Por medio de la presente expreso a ustedes que la Compañía INPLANET S.A, de la cual 

soy Representante Legal a la fecha de aprobación del Balance por parte de la Junta General, 

al 31 de diciembre del 2011, no es contratista del Estado, ni de nmguna de sus instituciones, 

lo que manifiesto a Ustedes para sus fines de Ley. 

Por la atención que se sirvan dara la presente, estoy muy reconocido 

 


